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	Ejercicio:
	2016

	Período Auditado:
	01 de enero al 31 de diciembre del 2015

	Rubro auditado
	Cuenta 2141 "Materiales y Útiles para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos"

	Tipo de Auditoría:
	Financiera

	Número de Auditoría:
	09-16 

	Órgano que realiza la auditoría
	Departamento de Análisis del Egreso

	Nombre del Auditor 
	Arnulfo Reza Sánchez

	Fecha de la Auditoría
	13 de octubre de 2016

	Rubros a auditar
	Cuenta 2141 "Materiales y Útiles para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos"

	Descripción de observaciones determinadas:
	OBSERVACIÓN 1: 
Derivado del análisis a los estados financieros y presupuestales, correspondientes al gasto ejercido en la partida presupuestal 2141 "Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos", durante el ejercicio 2015, se detectó que conforme al clasificador por unidades administrativas del Poder Legislativo, proporcionado por la Dirección de Programación y Presupuesto, no fue posible determinar el gasto ejercido por la Secretaría de Administración y Finanzas y de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios toda vez que la clave de Subsubcuenta 10101010102105 es la misma para ambas dependencias, siendo que administrativamente realizan actividades muy diferentes.

Lo anterior contraviene lo estipulado en los artículos 33 y 35 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a los Postulados básicos de contabilidad gubernamental, correspondiente a la Información suficiente.

SITUACIÓN DE LA OBSERVACIÓN:
El área auditada aclara que el presupuesto del Poder Legislativo se conforma y se integra por proyectos y está alineado al marco normativo establecido por el gobierno del Estado de México para el cumplimiento de su planeación programática.
Solventada.

	
	OBSERVACIÓN 2: 
Como resultado del análisis a las pólizas de diario y egresos del gasto ejercido correspondiente a la partida 2141, "Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos" durante el ejercicio 2015, se detectó lo siguiente:

La póliza de diario D-1463 de fecha 25 de noviembre de 2015, correspondiente a la comprobación y cancelación de la cuenta de Deudores diversos por un monto de $3,225,000.00 registrados en los cheques 640 al 700 y del 708 al 721, cada uno por $43,000.00 de fecha 14 de septiembre de 2015, tiene por soporte documental las copias de los 75 cheques mencionados sin que haya mayor información ni un soporte que sustente la comprobación del gasto registrado en la cuenta 2141, “Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos”.

SITUACIÓN DE LA OBSERVACIÓN:
El área auditada aclara que con el objeto de llevar a cabo un mejor control de las cuentas presupuestales del egreso, así como las cuentas por pagar (proveedores), se crea la cuenta de deudores diversos a nombre de la persona solicitante del recurso comprometido.
Solventada. 

	Acreditación del cumplimiento de observaciones y sanciones:
	Solventadas.



